
COLEGIO DE ABOGADOS DE PUERTO
MADRYN RECHAZA LA ADHESION AL
CONSENSO FISCAL 2022.
El Colegio Público de Abogados de Puerto Madryn hace saber su
rechazo  a  la  adhesión  de  parte  de  nuestra  provincia,  al
denominado Consenso Fiscal para el 2022, que elevaría los
topes para las alícuotas de Ingresos Brutos y promovería la
creación  de  un  impuesto  a  la  herencia,  además  de  otros
conceptos que implican un aumento de la carga tributaria que
debemos soportar todos los contribuyentes.

Conforme surge del texto del referido Consenso, las Provincias
que adhieran al mismo asumen el compromiso de legislar durante
el año 2022 un impuesto a todo aumento de riqueza obtenido a
título gratuito como consecuencia de una transmisión o acto de
esa  naturaleza,  que  comprenda  a  bienes  situados  en  su
territorio  y/o  beneficie  a  personas  humanas  o  jurídicas
domiciliadas en el mismo.

Así  se  alcanzará  a  toda  transmisión  a  título  gratuito,
incluyendo:  herencias,  legados,  donaciones,  anticipos  de
herencia  y  cualquier  otra  transmisión  que  implique  un
enriquecimiento  patrimonial  a  título  gratuito.

Cabe recordar que en el año 2020 ingresó a la Legislatura
Provincial  un  proyecto  del  Poder  Ejecutivo  Provincial  que
pretendía establecer el IMPUESTO A LA TRANSMISIÓN GRATUITA DE
BIENES,  concebido  como  castigo  a  todo  aumento  de  riqueza
obtenido  a  título  gratuito  como  consecuencia  de  una
transmisión o acto de esa naturaleza (ej: bienes donados o
heredados de un familiar) dentro de la provincia. Ese proyecto
fue  objeto  de  críticas  por  parte  de  nuestro  Colegio  de
Abogados y del Colegio de Escribanos de la Provincia, entre
otras instituciones.
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Esta nueva embestida fiscal, propuesta por el Poder Ejecutivo
Nacional, resulta inconstitucional por afectar el principio de
no confiscatoriedad. Este principio se traduce en que los
tributos  no  pueden  absorber  una  parte  sustancial  del
patrimonio o de su renta, ya que la propiedad privada se
encuentra garantizada tanto por la Constitución Nacional como
por la Provincial.

El impuesto a la herencia se superpone con otros tributos
provinciales  y  nacionales  que  gravan  idénticos  bienes  que
luego son heredados: el impuesto sobre los bienes personales y
el impuesto inmobiliario, o inclusive la Tasa de Justicia que
debe  abonarse  en  todo  trámite  sucesorio,  con  lo  cual  se
produce una injustificable múltiple imposición sobre el mismo
patrimonio.

Como es costumbre, se pretende imponer un tributo sin estudio
meticuloso sobre cuáles son los perjuicios que provoca a la
población,  ni  los  principios  tributarios  que  atropella,
siempre afectando al ciudadano para cubrir el déficit por mala
administración de los recursos públicos, impulsado por una
clase dirigente que carece de autocrítica y que como única
respuesta a todo pretende exigir mayor esfuerzo a la sociedad
sin un mínimo sacrificio o renunciamiento de su parte.

En momentos en los cuales desde distintos sectores, en el
marco de procesos judiciales, se encuentra en discusión el
endeudamiento tomado por el Estado Nacional, correspondería
que el Poder Judicial Provincial tome debida nota e investigue
los  sucesivos  endeudamientos  tomados  por  las  gestiones
gubernamentales de la Provincia del Chubut, que han llevado al
Estado Provincial a una crisis económico financiera inédita,
documentada en las numerosas y sucesivas leyes de emergencia
que se han dictado y reflejada tanto en los incumplimientos
recurrentes en el pago de haberes al personal estatal como en
la voracidad por generar nuevos recursos fiscales, aun a costa
de  ir  contra  la  voluntad  popular  e  inclusive  derechos  y
garantías  constitucionales.  Los  sucesivos  endeudamientos



contraídos  por  el  Estado  Provincial  comprometen  recursos
estatales mediante mecanismos de garantías sobre regalías que
quitan  financiamiento  al  Tesoro  Provincial  en  favor  de
acreedores  financieros  y  en  detrimento  de  los  acreedores
provinciales,  lo  que  culmina  en  propuestas  de  nuevos
gravámenes  que  acrecientan  la  desigualdad  y  expolian  al
contribuyente local.

Exhortamos  a  los  Poderes  públicos  de  la  Provincia  a  no
impulsar  la  iniciativa  fiscal,  pues  la  misma  resulta
inconstitucional y podrá generar diversos planteos judiciales
con los mayores costos y dispendio jurisdiccional. Ello, sin
perjuicio de la reacción social de un pueblo sometido por una
clase política que opera de espaldas a la sociedad.



PRONUNCIAMIENTO  DE  LA
FEDERACION  ARGENTINA  DE
COLEGIOS  DE  ABOGADOS
(F.A.C.A)  REPUDIANDO  LAS
RECIENTES  LEYES  PROVINCIALES
DE CHUBUT QUE RESTRINGEN EL
ACCESO A LA JUSTICIA.
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NUEVOS MATRICULADOS DEL CPAPM
El pasado 17 de diciembre de 2021 el Directorio del Colegio
Público de Abogados de Puerto Madryn, representado por su
vicepresidenta la Dra. Marisa Willatowski y secretaria Dra.
Laura  Grandmontagne,  tomo  juramento  a  los  flamantes
matriculados  de  la  institución:

AGUIRRE, Natalia Elizabeth

GALEANO, RocíoGARCÍA

ALMIRÓN, Gonzalo

RODRIGUEZ, Linda Syndy de los Ángeles

Además, participaron del acto representantes de la Comisión de
Noveles  Abogados,  la  presidenta  Dra.  Gabriela  Gallardo
Álvarez,  vicepresidenta  Dra.  Anita  Sandra  Huircapan,
prosecretaria  Dra.  Norma  Haydee  Willhuber  Ahamendaburu  y
tesorero Dr. Rubén De Las Heras Sainz.

Nuestra institución les da una cordial bienvenida y les desea
un exitoso desempeño.

SOBRE  LOS  GRAVES  INCIDENTES
OCURRIDOS  EN  RAWSON  ESTA
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SEMANA
En diciembre de 2020 desde el Colegio de Abogados de Puerto
Madryn le planteamos a la Legislatura que debía convocarse a
audiencias  técnicas  (Ley  V  Nº  165)  para  transparentar  el
debate  respecto  de  la  zonificación  minera:  No  tuvimos
respuesta  alguna.Este  año  2021,  también  desde  el  Colegio,
criticamos las leyes aprobadas de forma inconsulta señalando
con precisión que si se restringía el acceso a la justicia,
los reclamos populares se iban a canalizar por vías de hecho:
Tampoco tuvimos respuesta alguna.Tanto el Poder Ejecutivo como
el  Poder  Legislativo  son  responsables  de  la  furia  que  se
desató ayer.

Repudiamos  enérgicamente  la  violencia  ejercida  ayer  que
ocasionó destrozos a bienes que son de todos los chubutenses.
Sin embargo, no podemos desconocer que la violencia aparece
cuando a los ciudadanos que respetan el Estado de Derecho se
los ignora y desprecia.

Es  por  ello  que  repudiamos  tanto  los  hechos  de  violencia
cometidos  contra  bienes  del  Estado,  como  la  violencia
institucional  de  un  Estado  que  ignora  y  desprecia  a  la
ciudadania actuando a sus espaldas

.https://www.facebook.com/320528218045541/posts/33127954554854
54/?sfnsn=scwspmo

SOBRE LA SESIÓN ESPECIAL PARA
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TRATAR  LOS  PLIEGOS  PARA  EL
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Finalmente se confirmó que el día 15 de diciembre de 2021 la
Legislatura Provincial llevará a cabo una sesión especial para
tratar los pliegos de los postulados por el Poder Ejecutivo
Provincial, para ocupar vacantes en el Superior Tribunal de
Justicia.

Desde  nuestro  Colegio  Público  de  Abogados  oportunamente
elaboramos una serie de preguntas para que los Legisladores
pudieran hacerle a los candidatos propuestos.

No disponemos de certezas sobre si las mismas serán formuladas
ni tampoco sobre la metodología del interrogatorio que se
llevará a cabo, pero en el entendimiento que las preguntas
propuestas  deberían  ser  efectuadas,  las  difundimos  para
conocimiento de la sociedad.

Aguardaremos a que estas preguntas sean efectuadas y en caso
de no ser así seguramente sabrá la ciudadanía entender cuáles
podrían ser los motivos para que estas preguntas no formen
parte del interrogatorio a los postulados.
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POSICIONAMIENTO  DEL  CPAPM
SOBRE EL PLIEGO DE LA DRA.
CAMILA BANFI SAAVEDRA
En el día de la fecha, 13 de diciembre de 2021, desde nuestro
Colegio Publico de Abogados de Puerto Madryn se hizo llegar al
Sr. Ministro de Gobierno el posicionamiento respecto de la
postulación de la Dra. Camila Banfi Saavedra para ocupar una
de  las  vacantes  del  Superior  Tribunal  de  Justicia  de  la
Provincia del Chubut.

En los siguientes links se podrá acceder a la presentación
efectuada y la documental adjunta a la misma.

https://drive.google.com/file/d/1yVyIn-pDIcK94pX3b_fNKD7LhvivP
j–/view?fbclid=IwAR05k1tR-m2U4EVK-
FBiIb2U37kimk9xlUS09_kJTgceAu9cB-XKBE1UYEo

https://drive.google.com/file/d/1reaMI4Rdtet6ibhWNT_5m2eYYl7DD
weD/view?fbclid=IwAR2_oow-
rNa_XuFVrszuQW2_NQlzwCmC5qkj6nyZ0DdBtCwnI2uMxXmoDpQ

Desde el Colegio consideramos que habiendo sido la postulada
examinada por el Consejo de la Magistratura de la Provincia
del Chubut y declarado por unanimidad de dicho cuerpo que su
desempeño  como  fiscal  general  fue  INSATISFACTORIO,  la
postulada  no  reviste  las  aptitudes  básicas  necesarias  de
idoneidad  para  ocupar  un  sitial  en  la  cúpula  del  Poder
Judicial de la Provincia del Chubut.
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